
 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

 

ACUERDO NÚMERO 004422  DE 2005 
(Acta 19 del 13 de septiembre de 2005) 

 

 

“Por el cual se deroga el Acuerdo 008 de 2001 del Consejo Superior Universitario de la 
Universidad Nacional de Colombia” 

 

 
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. Que de conformidad con el numeral 6 del artículo 14 del Estatuto General de la 
Universidad, corresponde al Consejo Superior Universitario elaborar las directrices para 
la creación, supresión, seguimiento y evaluación de los programas académicos. 

 
2. Que la organización y funcionamiento de los programas de pregrado y postgrado 

constituyen un elemento central en la Reforma Académica en curso en la Universidad 
Nacional de Colombia. 

 
3. Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 22 del Estatuto General, es función 

del Consejo Académico “Formular y proponer al Consejo Superior Universitario la 
orientación académica de la Universidad”. 

 

A C U E R D A :  
 

ARTÍCULO 1.  Derogar el Acuerdo 008 de 2001 del Consejo Superior Universitario por el 
cual se delegó en el Consejo Académico la adopción de los reglamentos de organización y 
funcionamiento de los programas curriculares de la Universidad Nacional de Colombia. 
 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
Dado en Bogotá, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005). 

 
 

(Original firmado por)  
CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE  

Presidenta 
 
 

(Original firmado por)  
ELIZABETH LÓPEZ RICO 

Secretaria 
 
 
Fabiola Ortega R. 


